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 SUMAHUMA, SOCIEDAD LIMITADA
Declaración de Insolvencia

Doña María Nieves Rodríguez López, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social número 5 de Barcelona,

Hago saber: En el procedimiento de ejecución 
número 608/06 de este Juzgado de lo Social número 5, se-
guidos a instancia de Luis Martínez Carvajal, se ha dictado 
auto de fecha 21 de junio de 2006 por el que se declara al 
ejecutado Sumahuma, Sociedad Limitada, en situación de 
insolvencia total por importe de 2.961,41 euros, insolvencia 
que se entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 21 de junio de 2006.–Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social n.º 5, María Nieves Rodríguez 
López.–41.788. 

 SYMRISE HOLDING, S. L.
Sociedad unipersonal

(Absorbente)

SYMRISE IBÉRICA, S. L.
Sociedad unipersonal

(Absorbida) 
Anuncio de fusión

El 30 de junio de 2006, las Juntas generales de las 
sociedades «Symrise Holding, Sociedad Limitada» (So-
ciedad unipersonal) y «Symrise Ibérica, Sociedad Limi-
tada» (Sociedad unipersonal) acordaron la fusión por 
absorción de «Symrise Ibérica, Sociedad Limitada» (So-
ciedad unipersonal) (absorbida) por parte de «Symrise 
Holding, Sociedad Limitada» (Sociedad unipersonal) 
(absorbente) . La sociedad absorbida se disolverá y sin 
liquidarse transmitirá en bloque, a título de sucesión 
universal, todo su patrimonio a la sociedad absorbente, 
que se subrogará universalmente en todos los derechos y 
obligaciones de la absorbida, en los términos que recoge 
el proyecto de fusión redactado por los Administradores 
de ambas sociedades.

Se advierte expresamente al socio único y a los acree-
dores de las sociedades absorbente y absorbida del dere-
cho que les asiste a obtener el texto íntegro de los acuer-
dos adoptados y del Balance de fusión. Asimismo, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 y si-
guientes de la Ley de Sociedades Anónimas, se advierte 
expresamente a los acreedores de las sociedades absor-
bente y absorbida de su derecho a oponerse a la fusión, en 
los términos establecidos en el artículo 166 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, en el plazo de un mes, a contar 
desde la fecha del tercer y último anuncio del acuerdo.

Asimismo, la misma Junta general de 30 de junio de 
2006, de la sociedad absorbente Symrise Holding, Socie-
dad Limitada, acordó adoptar la denominación social de la 
sociedad absorbida Symrise Ibérica, Sociedad Limitada.

Barcelona, 30 de junio de 2006.–Markus Sattler y  
Rainer Klaus Grimm, Administradores solidarios de 
Symrise Ibérica, Sociedad Limitada (Sociedad uniperso-
nal) y de Symrise Holding, Sociedad Limitada (Sociedad 
unipersonal).–41.858. y 3.ª 7-7-2006 

 TEMPS CONSULTORES
DE EMPLEO, S. A., EMPRESA

DE TRABAJO TEMPORAL
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

MULTIWORK, EMPRESA
DE TRABAJO TEMPORAL, S. L. 

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

El socio único de la sociedad absorbente y el socio 
único de la sociedad absorbida han adoptado, en fecha 30 
de junio de 2006, la decisión de fusionar ambas socieda-
des mediante la absorción de la sociedad absorbida por la 
sociedad absorbente.

De conformidad con el artículo 242 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, se hace constar el derecho de los 
acreedores de la sociedad absorbida y de la sociedad ab-
sorbente a obtener los textos íntegros de los acuerdos de 
fusión adoptados y los Balances de fusión. También se 
hace constar el derecho de oposición a la fusión que pue-
den ejercer los acreedores durante el plazo de un mes 
desde la publicación del último anuncio de fusión de 
conformidad con el artículo 243 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Asimismo, y de conformidad con el artículo 150 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, se hace constar el acuerdo del socio 
único de la sociedad absorbente de cambiar la denominación 
de la sociedad por la siguiente: «Temps Multiwork, Sociedad 
Anónima, Empresa de Trabajo Temporal».

Vitoria-Gasteiz, 30 de junio de 2006.–Representan-
te persona física de Desarrollo Empresarial 21, Socie-
dad Limitada, Administrador único de la sociedad ab-
sorbente y de la sociedad absorbida, Ramón J. Suárez 
Llama.–41.883. y 3.ª 7-7-2006 

 TROKEL, SOCIEDAD ANÓNIMA 
(Sociedad absorbente)

INDUSTRIA MONTAJES AUXILIARES, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbida)

 Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las 
Juntas Generales Universales de Socios de las sociedades 
relacionadas en el título de este anuncio, celebradas el
día 18 de junio de 2006, acordaron por unanimidad la 
fusión mediante la ab sorción de «Industria Montajes 
Auxiliares, Sociedad Anónima» por «Trokel, Sociedad 
Anónima», con disolución sin liquidación de la sociedad 
absorbida y traspasando en bloque su patrimonio a la 
sociedad absorbente, que adqui rirá por sucesión univer-
sal todos los bienes, derechos y obligaciones de aquella y 
ampliará su capital social para atender el canje de las ac-
ciones de la sociedad absorbida.

La fusión fue acordada conforme al proyecto de fu-
sión suscrito y redactado por los Administradores de las 
sociedades participantes y que fue deposi tado con fecha
15 de junio de 2006 en el Registro Mercantil de Navarra, 
y de conformidad con los balances de fusión cerrados
a 31 de diciembre de 2005 y aprobados por las Juntas 
Generales y Universales de Socios de ambas compañías 
el día 29 de abril de 2006.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 242 
de la Ley de Socieda des Anónimas, se hace constar ex-
presamente el derecho que asiste a los so cios y acreedo-
res de ambas sociedades, de obtener el texto íntegro de 
los acuerdos adoptados y de los balances de fusión, así 
como el derecho de los acreedores de las sociedades que 
se fusionan a oponerse a la fusión en el plazo de un mes 
desde la fecha de publicación del último anuncio de fu-
sión, en los términos previstos en el artículo 243, en rela-

 UGC IBERIA, S. A.
Convocatoria de Junta general ordinaria y extraordinaria 

de accionistas

Se convoca la Junta general ordinaria y extraordinaria 
de accionistas de «UGC Iberia, Sociedad Anónima», que 
se celebrará en Madrid, en la calle Acanto, 2, el día 9 de 
agosto de 2006, a las doce horas, en primera convocato-
ria, y el día 10 de agosto de 2006, en segunda convocato-
ria, en el mismo lugar y hora, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales y el informe de gestión de «UGC Iberia, 
Sociedad Anónima», correspondientes al ejercicio anual 
cerrado el 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración de la sociedad correspon-
diente al ejercicio 2005.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación del resultado.

Cuarto.–Cese de los miembros del Consejo de Admi-
nistración y del Secretario del Consejo.

Quinto.–Modificación del órgano de administración 
de la sociedad y en consecuencia de los artículos 7, 13, 
14, 15, 16, 17, 18 y 19 de los Estatutos sociales.

Sexto.–Nombramiento del Administrador único de la 
sociedad.

Séptimo.–Nombramiento de Auditores.
Octavo.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta.

Los señores accionistas tienen el derecho a examinar, 
en el domicilio social, los documentos que han de ser so-
metidos a la aprobación de la Junta, así como el informe de 
gestión y el informe de auditoría. Asimismo, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 212 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, los señores accionistas pueden solicitar 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos a sus 
respectivos domicilios. Igualmente, los señores accionistas 
tienen el derecho a examinar, en el domicilio social, el 
texto íntegro de la modificación de Estatutos propuesta y 
del informe sobre la misma y de pedir la entrega o el envío 
gratuito de dichos documentos.

Madrid, 6 de julio de 2006.–El Consejero Delegado,  
Hugues Borgia.–42.801. 

de 2006, y sin que la sociedad escindida se extinga como 
consecuencia de la escisión.

Se hace constar expresamente el derecho de los accio-
nistas y acreedores a obtener el texto íntegro de los acuer-
dos adoptados y el Balance de escisión, de acuerdo con el 
artículo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, así 
como el derecho de oposición que, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 243 de la misma Ley, asiste a los 
acreedores y que podrán ejercitar durante el plazo de un 
mes, a contar desde la fecha de publicación del último 
anuncio del acuerdo de escisión.

Barcelona, 30 de junio de 2006.–La Secretaria del 
Consejo de Administración de ambas Sociedades, Pilar 
Foncillas Piqué.–41.862. 1.ª 5-7-2006 

ción con el artículo 166 del texto refundido de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

 Egüés, 20 de junio de 2006.–Administrador único de 
Trokel, Sociedad Anónima y Presidente del Consejo de 
Administración de Industria Montajes Auxiliares, Socie-
dad Anónima, Francisco Nieto Sánchez.–41.571.

y 3.ª 7-7-2006 

 URBAINMO, SOCIEDAD LIMITADA
Y URBAINMO PROYECTOS Y OBRAS, 

SOCIEDAD LIMITADA
Declaración de insolvencia

Doña M.ª José Sotorra Campodarve, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social n.º 5 de Madrid, 

Hago saber: Que en el procedimiento Autos 407/04 
(ejecución 13/05), de este Juzgado de lo Social, seguidos 
a instancia de Verónica Usera Alias contra las demanda-
das Urbainmo, Sociedad Limitada y Urbainmo Proyectos 
y Obras, Sociedad Limitada, sobre despido, se ha dictado 
el día 21-06-06 Auto, por el que se declara a las ejecuta-
das Urbainmo, Sociedad Limitada y Urbainmo Proyectos 
y Obras, Sociedad Limitada, en situación de insolvencia 
por importe de 12.439,70 euros, insolvencia que se en-
tenderá a todos los efectos como provisional. Y, de con-
formidad con el artículo 274.5 de la Ley de Procedimien-
to Laboral, expido el presente para su inserción el 
«Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Madrid, 23 de junio de 2006.–La Secretaria Judicial, 
doña María José Sotorra Campodarve.–41.843. 


